
EXP. 2019-00368 

DEMANDANTE: José Eugenio Novoa Melo 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: A once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

pasa al Despacho informando que el proceso ordinario Nº 2019-00368 fue 

devuelto por el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien, en 

providencia del 13 de febrero de 2020, confirmó en grado jurisdiccional de 

Consulta la sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el 

expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En consecuencia, se 

procede a archivar el presente proceso, toda vez que no hay costas para 

liquidar. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 3 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 13 de febrero de 2020, 

(carpetas digitales 1 y 4). 

 
2. SIN COSTAS, se procede a archivar el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



EXP. 2019-00368 

DEMANDANTE: José Eugenio Novoa Melo 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

 
Código de verificación: 135707d275b5b2701b58cc99dc7705fae2b0639f29bfab91d4d66110823ff5de 

Documento generado en 16/12/2020 07:41:23 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2020-00363 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: MIWA CONSTRUCCIONES SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de 

noviembre de dos mil  veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2020-00363, informando que la parte demandante dentro del término 

concedido en auto del anterior, presentó a través de correo electrónico escrito 

subsanación de la demanda (carpeta 3 folio 2 a 4). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

éste Despacho constata que mediante auto del 29 de octubre de 2020, se 

INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 

so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 2) 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 

la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folio 2 a 4). 

 

Aunado a lo anterior, se ordena en primer lugar AVOCAR el conocimiento del 

presente proceso, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de 

apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la 

sociedad MIWA CONSTRUCCIONES S.A.S, por los aportes en mora según el 

estado de cuenta que se adjunta. Con el fin de verificar la viabilidad de la 

demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del CPT, será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título 

presentado como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, 
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Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: MIWA CONSTRUCCIONES SAS 

 

 

exigible, y que conste en acto o documento que provenga del deudor o en una 

decisión judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta 

al ejercicio del derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el 

trámite de eventuales excepciones. 

  

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones adeudadas 

por el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 

facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 

obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 

liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros 

cuyos servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de 

cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora 

prestarán mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 

se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir 

en mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibídem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

De igual manera, una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a 

éste despacho encuentra acreditado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las 
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cotizaciones a pensiones (folios 10 a 15) y no habiendo obtenido respuesta 

por parte de la empleadora MIWA CONSTRUCCIONES S.A.S dentro de los 15 

días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 9; las 

comunicaciones fueron remitidas a la dirección que obra en el certificado de 

cámara y comercio de la aquí ejecutada (folio 16) de la cual obra certificado 

de entrega por parte de la empresa de mensajería AYPRESS – EASYFLY  (folio 

12). 

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 

fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye 

que el título aportado “estado de cuenta” tiene valor ejecutivo en razón a 

encontrarse suscrito por LILIANA LÓPEZ VELA quien ostenta la calidad de 

Directora de Cobro Jurídico de Colfondos S.A. y por ser la liquidación de los 

valores iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se 

librará el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en 

la liquidación efectuada por la sociedad ejecutante.    

 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones originadas de la 

seguridad social, estos resultan procedentes, en los términos del artículo 23 

de la ley 100 de 1993, el artículo 210 ídem,  el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994 y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 

encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 

presentación del mismo, e igualmente sus intereses, toda vez que de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las 

obligaciones relacionadas en la liquidación. 

Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 

procesal. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y tarjeta 

profesional No. 63.604 del C.S. de la J., de conformidad con el poder obrante 

en cuaderno 1 folio 7 del expediente.  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y en contra de la sociedad MIWA 

CONSTRUCCIONES S.A.S., a través de su representante legal Señor(a) LUZ 

STELLA CORTES HUERTAS o quien haga sus veces, por las siguientes sumas 

de dinero y conceptos: 
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1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL m/cte ($6.464.00 m/cte) por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, conforme a la cuenta de 

cobro que obra a folio 9.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el 

momento en que se hizo exigible cada cotización, en forma 

discriminada para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su 

pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 

23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994 y las demás normas que regulan 

estos intereses.  

 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 

deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general 

del proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  

 

CUARTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago reclamado, respecto 

a las pretensiones atenientes a los aportes causados con posterioridad a la 

presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEXTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 

ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que 

considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 

(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
        

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 92a74eea625c0bcd7dc08fd25d10529cc008c687dd3f291377e11898bcc0150e 

Documento generado en 15/12/2020 07:01:19 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2020-00364 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de 

noviembre de dos mil  veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2020-00364, informando que la parte demandante dentro del término 

concedido en auto del anterior, presentó a través de correo electrónico escrito 

subsanación de la demanda (carpeta 3 folio 2 a 3). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

éste Despacho constata que mediante auto del 29 de octubre de 2020, se 

INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 

so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 2) 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 

la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folio 2 a 3). 

 

Aunado a lo anterior, se ordena en primer lugar AVOCAR el conocimiento del 

presente proceso, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de 

apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la 

sociedad DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS S.A.S, por los aportes en mora 

según el estado de cuenta que se adjunta. Con el fin de verificar la viabilidad 

de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del CPT, será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título 

presentado como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, 
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exigible, y que conste en acto o documento que provenga del deudor o en una 

decisión judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta 

al ejercicio del derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el 

trámite de eventuales excepciones. 

  

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones adeudadas 

por el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 

facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 

obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 

liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros 

cuyos servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de 

cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora 

prestarán mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 

se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir 

en mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibídem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

De igual manera, una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a 

éste despacho encuentra acreditado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las 
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cotizaciones a pensiones (folios 10 a 24) y no habiendo obtenido respuesta 

por parte de la empleadora DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS S.A.S dentro de 

los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 9; 

las comunicaciones fueron remitidas a la dirección que obra en el certificado 

de cámara y comercio de la aquí ejecutada (folio 24) de la cual obra certificado 

de entrega por parte de la empresa de mensajería AYPRESS – EASYFLY  (folio 

16). 

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 

fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye 

que el título aportado “estado de cuenta” tiene valor ejecutivo en razón a 

encontrarse suscrito por LILIANA LÓPEZ VELA quien ostenta la calidad de 

Directora de Cobro Jurídico de Colfondos S.A. y por ser la liquidación de los 

valores iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se 

librará el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en 

la liquidación efectuada por la sociedad ejecutante.    

 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones originadas de la 

seguridad social, estos resultan procedentes, en los términos del artículo 23 

de la ley 100 de 1993, el artículo 210 ídem,  el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994 y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 

encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 

presentación del mismo, e igualmente sus intereses, toda vez que de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las 

obligaciones relacionadas en la liquidación. 

Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 

procesal. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y tarjeta 

profesional No. 63.604 del C.S. de la J., de conformidad con el poder obrante 

en cuaderno 1 folio 7 del expediente.  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y en contra de la sociedad DISEÑOS Y ACABADOS 

ROCHS S.A.S., a través de su representante legal Señor(a) JAIRO ROBERTO 

ROCHA RAMÍREZ o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero y 

conceptos: 
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1. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS m/cte ($6.836.971 m/cte) por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, 

conforme a la cuenta de cobro que obra a folio 9.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el 

momento en que se hizo exigible cada cotización, en forma 

discriminada para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su 

pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 

23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994 y las demás normas que regulan 

estos intereses.  

 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 

deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general 

del proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  

 

CUARTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago reclamado, respecto 

a las pretensiones atenientes a los aportes causados con posterioridad a la 

presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEXTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 

ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que 

considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 

(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
        

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00265 

Demandante: ELIZABETH OSORIO OBANDO 

Demandado: integrantes UT FACILIDADES DE SUPERFICIE. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo No. 

2020-00265, informando que obra recurso de reposición contra la 

providencia de adición de auto que libro mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente, se tiene de presente que la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, el pasado 09 de noviembre de la presente anualidad dentro de la 

oportunidad procesal oportuna presenta recurso de reposición (carpeta 13 fl. 

2 a 5) en contra del auto del pasado 04 de noviembre de hogaño, sustentado 

lo siguiente:  

 

“En el auto objeto de este recurso, su señoría, no accede a la petición de adición, 

pero la inconformidad viene en que su señoría está en la obligación de dar 

aplicación a las  normas  sustanciales  como  lo  es  ordenar  reconocer  dentro  

de  la  condena  unos intereses moratorios, pues a la fecha y desde la condena 

el dinero ya tiene por su esencia una depreciación y hasta tanto la demandada 

no de cumplimiento a su obligación la suma ya por si misma esta deprecada. 

 

El Código Civil  Colombiano, ordena la manera en que se paga y como se debe 

pagar  al  acreedor  sin  merma  alguna,  es  decir,  manera  efectiva, traigo  a  

colación  la norma procesal para el asunto en mención: 

 

“Artículo 1626. Definición de pago El pago efectivo es la prestación de lo que se 

debe El pago a través del mandamiento de pago, corresponde ordenar la 

satisfacción del cumplimiento de lo adeudado por condena (sentencia 

declarativa) y por ministerio de la ley (intereses moratorios) para así tener como 

pagada la deuda en su totalidad.”.  

 

Aunado a ello y revisado expediente digital, se colige que le asiste razón a la 

apoderada judicial de la parte demandante por cuanto la pretensión del 

presente litigio corresponde a ordenar la satisfacción del cumplimiento de lo 

adeudado por condena a través de sentencia judicial, titulo correspondiente a 

suma dinerario de conformidad con aludido 431 y 1617 del Código Civil, 

aplicable por remisión analógica en concordancia con el artículo 145 del C.P.T 

y la S.S., en el cual se establece: 



 
Proceso No. 2020-00265 

Demandante: ELIZABETH OSORIO OBANDO 

Demandado: integrantes UT FACILIDADES DE SUPERFICIE. 

 

“Pago de sumas de dinero  Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de 

dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses 

desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se 

trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, 

el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada 

 

Así las cosas, se repone el auto de fecha 30 de septiembre de la presente 

anualidad, el cual quedara así:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ELIZABETH 

OSORIO OBANDO en contra de COMSA COLOMBIA S.A.S, COMSA S.A, 

INGENIERÍA Y TELEMÁTICA G&C S.A.S y DISICO S.A como integrantes de la 

UNIÓN TEMPORAL DISICO- COMSA G Y C., por las siguientes sumas de dinero 

y conceptos: 

 

a. Por concepto de indemnización por despido sin justa causa señalado en 

el artículo 64 del C.S.T, la suma de $1.300.000 m/cte., proferido en 

sentencia del 28 de febrero de 2020. 

 

b. Por la suma de $ 133.000 m/cte, que corresponde a la liquidación de 

costas aprobada en auto de fecha 28 de febrero de 2020 (folio 330 

reverso). 

 

c. Por los intereses moratorios legales corrientes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1617 del C.C., desde la fecha de emisión de la 

sentencia esto es el 28 de febrero de 2020, hasta la fecha en la cual se 

verifique el pago. 

 

SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 

deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable 

por expresa analogía en materia laboral.  

 

TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte 

ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que 

considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 

(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, 

surta los trámites tendientes a la notificación de COMSA COLOMBIA S.A.S, 

COMSA S.A, INGENIERÍA Y TELEMÁTICA G&C S.A.S y DISICO S.A 

integrantes de la UNIÓN TEMPORAL DISICO- COMSA G Y C so pena de 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No. 2020-00265 

Demandante: ELIZABETH OSORIO OBANDO 

Demandado: integrantes UT FACILIDADES DE SUPERFICIE. 

ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 

del Artículo 30 del CPTSS. 

 

Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por el 

ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 
2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



  
 
 
 

Proceso No. 2017-00733 

Ejecutante: GLORIA ELENA DURAN BLANCO 

Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2017-00733, informando que se corrió traslado a las partes de la liquidación 

de crédito presentadas por las mismas y se encuentra título judicial en favor de 

la parte ejecutante en la cuenta judicial del Banco Agrario. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con el informe secretarial previo definir la liquidación de 

crédito, en cumplimiento a lo ordenado en providencia del 22 de septiembre de 

hogaño por medio de la cual se ordenó seguir adelante la ejecución y presentar 

la respectiva liquidación de crédito (carpeta 8 Audio y Carpeta 9 Acta), se tiene 

de presente en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 

relacionado a continuación: 

 
FECHA 

CONSTITUIDO 

Nº  

DEL TITULO 

NOMBRE  

DEMANDANTE 

NRO  

PROCESO 

VALOR 

23/10/2020 400100007835123 GLORIA ELENA 

DURAN BLANCO 

11001410501020170073300 100.000 

 

Al respecto se advierte que obra manifestación expresa de la accionante, por 

medio de la cual autoriza a su apoderado a realizar el cobro del título judicial 

referido anteriormente,  

 

Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100007835123 por 

valor de $100.000 al Dr. DANIEL MARTÍNEZ FRANCO identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.026.275.820 y T.P 279.593 del C.S de la Judicatura,  quien 

funge como apoderado de la parte actora, de conformidad con el poder allegado 

en carpeta 1 folio 86. 

 

En otro punto, se corrió traslado de las liquidaciones presentadas tal como 

dispone el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la manifestación 

de las partes de la siguiente manera: 

Parte actora: 

En carpeta 11 folio 2 obra liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores 



  
 
 
 

Concepto VALOR 

Costas Ordinario $100.000 

Costas Ejecutivo $40.000 

TOTAL $140.000 

 

Parte Ejecutada: 

En carpeta 10 folio 2 obra liquidación de crédito presentada por la parte pasiva, 

en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores: 

 

Concepto VALOR 

Costas Ordinario $100.000 

Costas Ejecutivo $40.000 

TOTAL $140.000 

 

Estudio del despacho: 

Al respecto, se advierte que la suma de $100.000 m/cte por concepto de costas 

de ordinario se encuentra sufragada por la parte pasiva en favor de la parte 

ejecutante a través de título judicial No. 400100007835123, por cuanto la 

liquidación de crédito se establecerá por los siguientes valores:  

Concepto VALOR 

Costas Ejecutivo $40.000 

TOTAL $40.000 

 

En consecuencia se DISPONE: 

 

1. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 400100007835123 por valor 

de $100.000 m/cte., a favor del Dr. DANIEL MARTÍNEZ FRANCO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.275.820 y T.P 279.593 

del C.S de la Judicatura, quien funge como apoderado de la parte actora, 

de acuerdo a las facultades otorgadas en poder obrante a folio 86 carpeta 

1 del plenario. 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $ 40.000 m/cte., en 

virtud de lo ordenado a través de auto del pasado 12 de noviembre de 

2020, el cual impartió aprobación de costas procesales del presente 

tramite. 

 

3. Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 

levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por 

pago de conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al 

despacho, para resolver lo que en derecho corresponda.  



  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No.  2020-00069 

Ejecutante: MICHAEL HESNAYDERTH BARRAGAN ROMERO 

Ejecutado: ACTUAR SAS 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinte (20) días del mes de 

noviembre del dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No 

2020-00069, informando que obra solicitud de la parte ejecutante en la que 

solicita la entrega de título de depósito judicial carpeta 18 folio 2. Sírvase 

Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, para resolver la 

petición elevada por la parte ejecutante, se advierte que revisadas las sabanas 

y el aplicativo del Banco Agrario de Colombia, no se evidencia que obre título 

de depósito judicial en favor de éste proceso, por lo que no es dable acceder a 

lo solicitado por el promotor del asunto. 

No obstante lo anterior, una vez se evidencie la consignación de suma dineraria 

alguna en favor del proceso de la referencia, se ordenará la entrega del título a 

quien corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 
Ejecutivo No.  2020-00069 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Exp: 2017-00439 

Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 

diciembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2017-00439, informando que el apoderado judicial de la 

parte actora allega memorial solicitando la terminación por pargo total de la 

obligación del presente proceso (carpeta 7 folios 2 a 3). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

) 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 7 folios 2 a 3). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 
de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 
terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 
el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 
órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 
según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 
o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 
hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 
juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 
ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
Exp: 2017-00439 

Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA 

 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 
si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 
presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

el ejecutante o por su apoderado judicial, siempre que este último tenga 

facultad para recibir.  

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

3. Que en la solicitud se acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas.  

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado de la parte actora, el cual se encuentra 

facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 2; y, a la fecha 

no se ha efectuado remate de los bienes, por lo cual cumple con los dos 

primeros requisitos. 

 

En relación al tercer requisito, se adjunta estado de cuenta emitido por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., mediante el cual se acredita 

que no existe deuda a la fecha por parte de la entidad ejecutada (carpeta 7 fl. 

3). 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto 

del 12 de diciembre de 2019 carpeta 1 folios 111 a 112, se da aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 

 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se 

declara la terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar 

decretada a favor de la parte actora en auto del 12 de diciembre de 2019 y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes para 

que la parte ejecutada efectúe su diligenciamiento. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 



 
Exp: 2017-00439 

Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas por este Despacho, mediante auto del 12 de diciembre de 2019. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios, que deberán 

ser diligenciados por la parte ejecutada.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a 

las desanotaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2020-00059 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Demandado: NUEVA IDEA INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACIÓN  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de diciembre 

de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2020-00059 

informando que en auto del 11 de noviembre de 2020 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem al Dr. NÉSTOR GILBERTO CASTAÑO POSADA, a quien se le 

remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría del 

despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. NÉSTOR GILBERTO 

CASTAÑO POSADA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada NUEVA IDEA 

INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACIÓN., o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 
 

CALLE 24 A # 53 - 28 
TEL: 4233390 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 
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Proceso No.  2020-00059 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00950 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: INVESTOR COLOMBIA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de diciembre 

de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2019-00950 

informando que en auto del 11 de noviembre de 2020 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem a la Dra. ADRIANA DEL PILAR TORRES PEREZ, a quien se le 

remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría del 

despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ADRIANA DEL PILAR 

TORRES PÉREZ. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada INVESTOR 

COLOMBIA S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

SARA XANDY CRISTANCHO 

GORDILLO 

 

AVENIDA CARRERA 7 # 67 - 39 

TEL: 2170100 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00950 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: INVESTOR COLOMBIA SAS 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No 2017-00580 

Ejecutante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: VERIFYLAB S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes diciembre 

de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2017-

00580, informando que las parte presento liquidación de crédito obrante en 

carpeta 15 folio 2 a 3. Sírvase Proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de 

crédito presentada por la parte actora en carpeta 15 folio 2 a 3, por el término 

legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los once (11) días del mes de 

diciembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00008, informando que en auto del 11 de noviembre de 2020 se designó, 

en calidad de Curador Ad Litem al Dr. JHON JAIRO GUTIÉRREZ 

SALAMANCA, a quien se le remitió telegrama y no fue posible que la misma 

se acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo 

asignado. Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. JHON JAIRO 

GUTIÉRREZ SALAMANCA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de  

ALL TIME SOLUTION S.A.S o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

TOMAS OROZCO GARCIA  
 

CARRERA 4 # 18 - 50 
OFICINA 305 
TEL: 2819434 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del 

correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de 

dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente. 
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Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



EXP. 2019-00418 

DEMANDANTE: Julio Cesar Castillo Calderón 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), pasa al Despacho informando que el proceso ordinario Nº 2019-00418 

fue devuelto por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien, en 

providencia del 13 de marzo de 2020, confirmó en grado jurisdiccional de 

Consulta la sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el 

expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En consecuencia, se 

procede a archivar el presente proceso, toda vez que no hay costas para 

liquidar. Sírvase proveer. 

 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 23 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 13 de marzo de 2020, 

(carpetas 2 y 4). 

 
2. SIN COSTAS, se procede a archivar el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



EXP. 2019-00418 

DEMANDANTE: Julio Cesar Castillo Calderón 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cbb296e74364a0b0f6ca0b9f140242f797cbceb806d34b13e59e5750fb8bc3f2 
Documento generado en 15/12/2020 07:00:48 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2019-00434 

Demandante: Nelson Reyes Ibarra    

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00434 informando que la 

demandada realizó pago por concepto de costas y se encuentra depósito 

judicial por valor de $82.000, (carpeta 5). Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 

presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, se INCORPORA al plenario la documental 

aludidas (carpeta 5). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00434 

Demandante: Nelson Reyes Ibarra    

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
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Exp: 2019-00961 

Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: ADRIANA ELIZABETH FORERO SÁNCHEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2019-00961, informando que el apoderado judicial de la 

parte actora allega memorial solicitando la terminación por pargo total de la 

obligación del presente proceso (carpeta 2  fls. 2 a 3). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

             Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 2  folios 2 a 3). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 
de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 
terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 
el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 
órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 
según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 
o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 
hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 
juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 
ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 
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el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 
si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 
presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

el ejecutante o por su apoderado judicial, siempre que este último tenga 

facultad para recibir.  

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

3. Que en la solicitud se acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas.  

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado de la parte actora, el cual se encuentra 

facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 2; y, a la fecha 

no se ha efectuado remate de los bienes, por lo cual cumple con los dos 

primeros requisitos. 

 

En relación al tercer requisito, se adjunta estado de cuenta emitido por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., mediante el cual se acredita 

que no existe deuda a la fecha por parte de la entidad ejecutada (carpeta 3 fl. 

2). 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin lugar a ellas en el proceso ejecutivo por no haberse 

causado.   

 

TERCERO.- ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 18 de diciembre de 
2020 con fijación en el Estado No. 96, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      


